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ORDEN de 22 de diciembre d2 1987 por la que se
declara el perfeccionamiento de la industria cárnica de
aprovechamiento de subproductos cárnicos con destino
a la alimentación animal de «(Sociedad Anónima
ProduCJora de Alimentas CárnJaJPJ (SAPAC) en Ter
mens (Lérida). i1'Jcfuida en zona de prderenre localiza
ciÓJ'l iJuJusrrial agraria. )l .se aprueba el proyecto
definitiva.

De conformidad con la propuesta de esa Dirección General de
Industrias Agrarias y Alimentañas, sobre ia petición de «Sociedad
Anónima Productora de Alimentos Cárnicos» (SAPAC), numero
de identificación fiscal A25009D44. para perfeccionamiento de una
industria <:árnica de aprovechamiento de subproducto¡ cárnicos
con destino a la alimentación animal en Tennens (Lérida), acosién
dose a ¡os beneficios del Decreto 2392/J97:Z. de 18 de agostO, Yde
acuerdo con la Ley J52/1963. de 2 de diciembre, sobre ind",trias
de interés preferente. y demá:s disposiciones complementarias.

Este Mmisterio ha dispuesto.:

Vno.-Declarar el perfeccionamiento de ia industria cárnica de
aprovechamiento de subproductos cirnicos con destino a la ali·
mentación animal de -«Sociedad. Anónima Produetor.a de Alimen
tos Cárnicos» (SAP~Ik,,~ Termens (Léridal. comprendida en la
zona de preferente .' .ón industrial agraria de la provincia de
Lérida, de las Ordenes de 16 de septiembre de J983 y 26 de abril
de 1984, por cumplir las condiciones Y requisitos e:l1Jidos

Dos..-otorgar para el perfeccionamiento de esta industria los
beneficios actualmente en vjgor de jos aI'tícWos 3.0

}' &.0 del
Decreto 239211972, de 18 de ago¡to. en las cuantías que determinll
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del presupuesto que se aprueba, .la cual alcanzará 'Como máximo la
cantidad de 3.327.731 pesetas.

CIDCO. Conceder un plazo hasta el día 31 de diciembre de
1987. para que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones
efectuadas en la realización de las obras e instalaciones previstas en
el proyecto que se aprueba, y realice la inscripción en el correspon
diente Registro de Industrias Agrarias y Alimentarias.

Seis. Hacer saber Que en caso de posterior renuncia a Jos
beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones estable
cidas para su disfrute, 'Se exigirá. el abono o reintegro. en su caso,
de las bonificaciones o 'Subvenciones ya disfrutadas. A este fin,
Quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los terrenos e
instalaciones de la Empresa titular. por cl ;mporte de dichos
beneficioso subvenciones. de <:onformidad con el artículo 19 del
Decreto 2853(1964, de 8 de .eptiernbre.

Lo Que comunico a V. I. para -su conocimiento y efectos.
Madrid, 22 de diciembre de 1987.-P. D. (Orden de 19 de

febrero de 1982), el Director general de Industria Agrarias y
Alimentarias, Fernando Méndez de Andés SuArez del Otero.
lImo. Sr. Director general de Industrias Agrarias 'Y Alimentarias.

28763 ORDEN de 22 de diciembre de 1987 por fa que se
aprueba el proyecr.o definitivo de la adaptaci6n y
traslado de la industria camica de sala de despiece y
almacén frigonfico de «José Friguls C!ariana. Socie
dad Anónima» en Mercabarna (Barcelona).

De conformidad con la propuesta de esa D.irección General de
Industrias A~rias y Alimentarias,

Este MiJnsteno ha dispuesto aprobar el proyecto definitivo de
adaptar y ampliar la industria cárnica de sala de despiece y almacén
frigorífico de .José Friguls Gariana. Sociedad ADónima» (NIF
A-G8587909), en Barcelona, .al haberse cumplido \as condiciones de
la Orden de este Departamento de 12 de enem de 1987, por la que
se declara comprendida en zona de preferente locahzacuJn indus
trial agraria, cuyo presupuesto de lnversW)ft ascieode a 54.433.621
pesetas. La subvención será, como máximo, de 3.586.6J1 pesetas
(ejercicio 1987, programa 822A «Comercialización, ln<1ustrializa
ción y Ordenación AlimeDiaria». Aplicación presupuestaria
21.09.77¡~

En caso <!erenuncia a los beneficios .se .exigirá el abono o
reintegro. en .su caso, de las subvenciones o bonificaciones ya
disfrutadas. A este fin, quedarán afectos preferentemente a favor
del Estado Jos terrenos e in.staJacionesde la Empresa por el importe
de dichos beneficios o subveu.ciones.

Lo que ·comunico a V. l. paf1l su conocimiento y efectos.
Madrid, 22 de diciembre de 198i.-P. D. {Orden de 23 de julio

de 1987), el Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias,
Fernando Méndez de Andés Suárez del Otero.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrañas y Alimentarias.

Lo que comunico a V. 1. par.a.su conocimiento)' efectos.
Madrid. 18 de diciembre de 1987.-P. D. (Orden de J9 de

fe1?rero d~ 1982), el Dire~tor general de Industrias Agrarias y
Ahmentanas, Fernando Mendez de Andes Suárez del Otero.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias A.grarias y Alimentarias.

ORDE\' de 18 de diciembre de 1987 por lo. que se
dRdara incluida en zona de preferente localización
industriDl agraria la ampliación de una iJuiustria de
descast:arado y repelado dR almendra de «Hnmanos
Adell Carceller, Saciedad An6nilna~)(ADECARSA), en
Tirig (Castellón). y .se aprueba el proyecto presentado.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre la
petición formulada por «Hermanos Adell Carceller, Sociedad
AnÓlllma» (ADECARSAl, NIF "'·12028668, para ampliar su indu..
tria de descascarado y repelado de almendra en Tuig (Castenón),
acogiéndose a los beneficios establecidos en el Real Decreto
634/1978, de 13 de enero. y demás disposiciones dietadas para su
ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer~

Vna.-Declarar incluida en zona de preferente localización
industrial agraria, la ampliación de referencia, al amparo de lo
dispuesto en el Real Decreto 634/1978. de 13 de enerG.

Dos.-Conceder a la citada Empresa, para 1ai fin, los beneficios
solicitados aun vigentes entre los relacionados en el articulo l.o Y
en el apartado 1 del artículo 8.0 del Decreto 2392/1972, de 18 de
agosto. en la cuantía máxima Que en el mismo se expresa, excepto
el relativo a expropiación fonosa, Que no ha sic10 solicitado.

Tres..-Aprobar el proyecto técnico presentado, con un presu
puesto, a efectos de concesión de beneficios, de 35.524.890 pesetas.

Cua.tro.:-Asignar para la .ejecución de dich? P~oyecto, con .cargo
a la aphcacIón presupuestana 21.09.771, del ejerCICIO económico de
19S7. programa 822-A, Comercialización, Industrialización y Orde
nación Agroalimentaria, una subvención equivalente al 8 por 100
del presupuesto que se aprueba, la cual alcanzará como máximo la
cantidad de 2.841.991 pesetas.

Cinco.-Conceder un plazo hasta el día 31 de diciembre de 1987.
para Que la Empresa bene-ticiaria justifique las inversiones efectua
das en la realización de las obnas e instalaciones previstas en el
proyecto que se aprueba, )' reabre la inscripción en el correspon
diente R("gistro de Industrias Agrarias y Alimentarias.

Seis.-Racer saber que en caso de posteriw renuncia a los
beneficios otorgados o iocumplinUento de las condiciones estable
cidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su caso,
de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este fin,
quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los terrenos e
instalaciones de la Empresa titular, por el importe de dichos
beneficios o :wbvenciones. de 'COnformidad con el anículo 19 del
Decreto 285311964. de 8 de septiembre.

ORDEN di! 22 de diciembre tk 1981 por ia que se
decJara incluida en zona de preferente ltxaJjzadón
industrial agraria la instalación de una iItduslria de
aprovec},om.ienW de suhprodurtas agrícolas lie «Man~

sDther. Saciedad All6nima». "" AicDntaril/a (Murcia).
J' se aprueba el proyeao presentado.

Umo. Sr.: De conformidad con Ja propueSla elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias. $Obre la
petición ¡onnulada por «Mansather~Sociedad Anóninta». número
de identificación fiscal A-30ü892l3. para 1& instalación de su
industria de aprovechamiento de subproductos agrícolas ea Alcan
aarilla (Murcia), .acogiéndose a los beneficios establecidos ca el Real
DecrelO 634/J 978, de 13 de enero, y demás disposiciones dictadas
para su ejecución y desarrollo,.

Este Ministerio ha tenido a bien dispc:mer.

Uno. Declarar incluida en zona de preferente localización
industñal tlgraria. la instalación de referencia. al amparo de 10
di,pueslQ en el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero.

Dos. Conceder a la citada Empresa, para tal fin, los beneficios
solicitados tlún vigentes entre 101 relacionados en eJartículo 3.° y
en d apanado 1 del artículo 8.° del Decreto 2392/1972. de 18 de
agosto, en la cuantía máxima que en el mismo se expresa. excepto
el relativo a expropiación forzosa, que no ha sido 'SOlicitado.

Tres. Aprobar el proyecto tétnioo presentado, ron un presu
puesto.. a efectos de concesión de beneficios, de 33.2n311 pesetas.

Cuatro. Asignar para la ejecución de dicho proyecto, oon caIJ;0
a la aplicación presupuestaria21.09.77J, del ejercicio económico de
1987, programa '822-A, comercialización, industrialización y orde~

nación agroalime.ntaria. una subvención equivalente al 10 por 100
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